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ORDENANZAS SINTETIZADAS

CODIGO DE EDIFICACIÓN 
REGISTRO DE PLANOS

13921/Promulgada Tácitamente: Sra. Sandra Elsa Vargas.-

LOTEO
VENTAS

13919/Promulgada Tácitamente: Sr. José Armado Gutiérrez.-

DECRETOS SINTETIZADOS

ADMINISTRACIÓN DE PERSONAL
AGRUPAMIENTO

0561/2019: Sra. Maripán María Cristina.-

BAJAS

0562/2019: Sra. Campion Gabriela.-
0563/2019: Sra. Alarcón Mirta Suly.-

LICENCIAS

0557/2019: Sra. Petersen Estafania Lina.-

RECLAMO ADMINISTRATIVO

0560/2019: Sra. Espíndola Carina Marta Edith.-

COMPETENCIA MUNICIPAL
CONVENIO

0566/2019: Municipalidad  de  Neuquén  y  el  Ente  Provincial  de  Agua  y  Saneamiento 
(E.P.A.S.).-
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DECLARA DE INTERÉS MUNICIPAL

0559/2019: “Jordanas Regionales de Diabetes”, organizadas por el Capítulo Comahue de 
la Sociedad Argentina de Diabetes.-

CONTRATACIONES
OBRA PÚBLICA 

0558/2019: Adjudica la Licitación Privada OE Nº 05/2019 para la ejecución de la Obra: 
“Repavimentación De 5.000 M2 de calles en Distintos Sectores de la Ciudad de Neuquén 
– Zona Oeste” a favor de la empresa Arco S.R.L..-
0564/2019: Adjudica la Licitación Privada OE Nº 04/2019 para la ejecución de la “Obra De 
Agua Toma Pacífica – Etapa I”, a favor de la empresa Omega MLP S.R.L..-
0565/2019: Adjudica la Licitación Privada OE Nº 06/2019 para la ejecución de la obra: 
“Repavimentación de 5.000 M2 de calles en Distintos Sectores de la Ciudad De Neuquén 
– Zona Este” a favor de la empresa Arco S.R.L..-
0573/2019: Adjudica la Licitación Pública OE Nº 04/2019 tramitada para la ejecución de la 
obra: “Pavimentación Calles Troncales Bº Cuenca XV – HI.BE.PA. – Gran Neuquén Norte 
- Etapa I”, a favor de la empresa Arco S.R.L..-

JUSTICIA MUNICIPAL DE FALTAS
CODIGO DE FALTAS (PENALIDADES)

0337/2019:  Rechaza el recurso de apelación interpuesto por el Dr.  Alejandro Diez,  en 
carácter de apoderado del Sr. Luis Palacio, Presidente de la Cooperativa de Vivienda y 
Consumo 8 de Marzo Ltda..-
0338/2019: Rechaza el recurso de apelación interpuesto por el  Dr. Alejandro Diez,  en 
carácter de apoderado del Sr. Luis Palacio, Presidente de la Cooperativa de Vivienda y 
Consumo 8 de Marzo Ltda..-
0369/2019: Rechaza  el  recurso  de  apelación  interpuesto  por  el  Sr.  Carlos  Alberto 
Sandoval, con el patrocinio letrado del Dr. Luis H. Cavazza.-
0415/2019: Rechaza el recurso de apelación interpuesto por la Sra. Yamila Evangelina 
Bastida.-
0417/2019: Rechaza el recurso de apelación interpuesto por el Sr. Carlos Santiago Bernst 
Navas, en carácter de Presidente de la empresa Custodia de Archivos del Comahue S.A..-
0418/2019: Rechaza el recurso de apelación interpuesto por el Sr. Eduardo Mario Elía, en 
su carácter de apoderado del Sindicato de Mecánicos y Afines del Transporte Automotor 
de la República Argentina -S.M.A.T.A.- Seccional Neuquén.-
0546/2019: Rechaza el recurso de apelación interpuesto por el Dr. Alejandro Diez, en su 
carácter  de  apoderado  del  Sr.  Luis  Alberto  Palacio,  Presidente  de  la  Cooperativa  de 
Vivienda y Consumo 8 de Marzo Ltda..-
0547/2019: Hace Lugar al recurso de apelación interpuesto por el Sr. Gustavo Oscar del 
Campo, en su carácter de apoderado de la Cooperativa de Trabajo Palihue Ltda..-
0548/2019:  Rechaza el recurso de apelación interpuesto por el Dr. Guillermo Exequiel 
García, en representación de la firma Fidus S.A..-
0549/2019:  Rechaza  el  recurso  de  apelación  interpuesto  por  la  Sra.  Fabiana  Albina 
Durigutti.-
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0550/2019: Rechaza el recurso de apelación interpuesto por el Sr. Miguel Andrés Gatica, 
en su carácter de apoderado de la firma Distrocuyo S.A..-
0551/2019:  Rechaza  el  recurso  de  apelación  interpuesto  por  el  Dr.  Facundo  Gabriel 
García, en su carácter de apoderado de la firma Aeropuertos del Neuquén S.A..-
0552/2019: Rechaza el recurso de apelación interpuesto por el Sr. Javier Alberto Cinalli, 
en su carácter de Administrador del Consorcio Chilco Desarrollos S.R.L..-
0553/2019:  Rechaza  el  recurso  de  apelación  interpuesto  por  la  Sra.  Norma Leonilda 
Bichara.-
0554/2019:  Rechaza el  recurso de apelación interpuesto por  el  Sr.  Darío  Maximiliano 
Zapata.-
0555/2019: Rechaza el recurso de apelación interpuesto por el Sr. Andrés Alejandro Ortiz, 
con el patrocinio letrado de la Dra. Stella Maris Preiti.-

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO
OFICIOS JUDICIALES

0567/2019:  Autos  caratulados:  “Leiva  Miguel  Ricardo  c/Municipalidad  de  Neuquén 
s/Amparo por Mora” (Expte. N° 100216/2018).-
0568/2019:  Autos  caratulados:  “Municipalidad  de  Neuquén  c/Filippini  Miguel  Ángel 
s/Apremio” (Expte. N° 568185/2017).-
0569/2019:  Autos  caratulados:  “Faiazzo  Alejandra  María  y  otros  c/Municipalidad  de 
Neuquén S/Acción Procesal Administrativa” (Expte. N° 4844/2014).-
0570/2019:  Autos  caratulados:  “Municipalidad  de  Neuquén  c/Pena  Dominica  Esther 
s/Apremio” (Expte. N° 506515/2013).-
0571/2019:  Autos  caratulados:  “Municipalidad  de  Neuquén  c/Gutierrez  Julia  y  otro 
s/Apremio” (Expte. N° 591614/2018).-
0572/2019:  Autos caratulados: “Municipalidad de Neuquén c/Robledo Patricia Natividad 
s/Apremio” (Expte. N° 575432/2017).-

RESOLUCIONES SINTETIZADAS

SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

0504/2019:  Desestima-declara fracasado/desierto y adjudica en la Licitación Privada Nº 
22/19 para la adquisición de ripio triturado, a la firma Stekli Sarita Senobia.-
0505/2019:  Desestima-declara  fracasado  y  adjudica  en  el  Concurso  de  Precios  Nº 
49/2019, tramitado para  la  adquisición de artículos  de limpieza,  a las firmas Ortega 
Verónica Daniela y Distribuidora Arcos S.A..-  
0506/2019:  Desestima-declara  parcialmente  fracasado-  en  la  Contratación  Directa  Nº 
922/2018 tramitada para la contratación de cinco camiones para el servicio de riego de 
calles en la Ciudad de Neuquén, declarados desiertos en la Licitación Pública Nº 14/2018, 
a la firma Cutuli Antonela.-
0511/2019:  Adjudica en la Licitación Privada Nº 28/2019  tramitada para  la adquisición 
de frutas, con destino al refrigerio saludable, a la firma Gonzalez Daniel Rubén.-
0512/2019: Adjudica en la Licitación Privada N° 36/2019 tramitada para la adquisición de 
5000 m² de alfombra de césped natural, a la firma Vivero Natural S.A..-
0514/2019:  Autoriza y Aprueba la contratación directa de la firma Arona S.A., tramitada 
para la contratación del servicio de hospedaje.-
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SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA 
Y GOBIERNO Y COORDINACIÓN

0500/2019: Liquida y paga a la Cooperativa de Trabajo  Copreser  Limitada.-  

SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
Y DE SERVICIOS URBANOS

0501/2019: Liquida y paga a la Empresa Confluencia de Sarita Stekli.-  
0513/2019:  Amplía la Orden de Compra Nº 856/2019 emitida oportunamente a la firma 
Stekli Sarita Senobia, en el marco de la Licitación Pública Nº 14/2019.-
0516/2019: Liquida y paga a  la firma Santa Irene SRL.- 

SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
Y MODERNIZACIÓN

0507/2019: Liquida y paga reintegro, al Sr. Alberto Ruben Etcheverry.- 

SECRETARÍA DE MOVILIDAD URBANA 

0498/2019: Autoriza dos “Reservas de Estacionamiento para Motos y Bicicletas”, según 
croquis que como Anexo I, forma parte integrante de la presente Resolución, como así 
también dos “Reservas de Apeaje para Transporte Escolar”, las cuales se deberán instalar 
frente al Cef Nº 13 y a la Escuela Primaria Nº 245, según croquis del Anexo II, el cual 
forma parte integrante de la presente Resolución.-
0503/2019: Establece una “Reserva de Carga y Descarga de Mercaderías”, según croquis 
que como Anexo I forma parte de la presente resolución.-
0509/2019: Establece una “Reserva de Carga y Descarga de Mercaderías”, según croquis 
que como Anexo I forma parte de la presente Resolución.-
0510/2019: Instruye Sumario Administrativo, a los agentes Monzalvez Andrea Karina y 
Campos Juan Carlos.-
0515/2019: Rechaza el reclamo administrativo del Sr. Carrasco Oscar Alberto.-

DISPOSICIONES SINTETIZADAS

SUBSECRETARÍA DE GOBIERNO Y RELACIONES INSTITUCIONALES

041/2019:  La  Sociedad  Vecinal  del  Barrio  Confluencia  Rural,  convoca  a  Asamblea 
Extraordinaria para el día 24/07/2019.-
042/2019:  La  Sociedad  Vecinal  del  Barrio  Mariano  Moreno,  convoca   a  Asamblea 
Extraordinaria para el día 19/07/2019.-
043/2019:  La  Sociedad  Vecinal  del  Barrio  Area  Centro  Oeste,  convoca  a  Asamblea 
Extraordinaria para  el día  23/07/2019.-
044/2019:  La  Sociedad  Vecinal  del  Barrio  Valentina  Sur  Rural  convoca  a  Asamblea 
Extraordinaria para el día 31/07/2019.-
045/2019: La Sociedad Vecinal del Barrio Villa Farrel convoca a Asamblea Extraordinaria 
para el día 27/07/2019.-
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048/2019:  La  Sociedad  Vecinal  del  Barrio  Don  Bosco  II  convoca  a  Asamblea 
Extraordinaria para  el día 29/07/2019.-

ORDENANZA COMPLETA

RENTAS
IMPUESTOS, TASAS, CONTRIBUCIONES

13914/Promulgada Tácitamente:  Autoriza al Órgano Ejecutivo  Municipal,  a eximir  del 
tributo  denominado  Derechos  de  Inspección  y  Control  de  Seguridad  e  Higiene  de  la 
Actividades Comerciales, Industriales y de Servicios, para el Ejercicio Fiscal 2018 y primer 
semestre del Ejercicio Fiscal 2019, a los contribuyentes de los locales ubicados sobre la 
calle Avenida del Trabajador, entre calles Necochea y Valdivia, cuyo listado luce como 
Anexo l y forma parte de la presente Ordenanza.-

RESOLUCIONES COMPLETAS

SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

0508/2019:  Adecúa el Presupuesto de Erogaciones del  Presupuesto Aprobado para el 
Ejercicio 2019 mediante Ordenanza 13.857, Promulgada por Decreto Nº 1.070 de fecha 
26/12/2018.-

0517/2019:  Asigna al  personal  dependiente  de  la  Administración  Pública 
Municipal un incremento salarial del  8,93%, sobre el salario básico del mes de junio de 
2019 de las Categorías 12 a 25 y FS1.-

SECRETARÍA DE MOVILIDAD URBANA
                                               
0502/2019: Adecúa el Presupuesto de Erogaciones del  Presupuesto Aprobado para el 
Ejercicio 2019 mediante Ordenanza 13.857, Promulgada por Decreto Nº 1.070 de fecha 
26/12/2018.-

SECRETARÍA DE MODERNIZACIÓN

0499/2019: Adecúa el Presupuesto de Erogaciones del  Presupuesto Aprobado para el 
Ejercicio 2019 mediante Ordenanza 13.857, Promulgada por Decreto Nº 1.070 de fecha 
26/12/2018.-
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ORDENANZAS SINTETIZADAS

CODIGO DE EDIFICACIÓN 
REGISTRO DE PLANOS

ORDENANZA  Nº  13921/Promulgada  Tácitamente: Autoriza  al  Órgano  Ejecutivo 
Municipal registrar los planos correspondientes a la construcción de Vivienda Multifamiliar, 
ubicada en calle Posadas Nº 4.582 Colonia Valentina Sur, Urbanización Bosch, propiedad 
de Sandra Elsa Vargas, Flexibilizando el CVUP y la ocupación de retiro de frente.-

LOTEO
VENTAS

ORDENANZA  Nº  13919/Promulgada  Tácitamente: Autoriza  al  Órgano  Ejecutivo 
Municipal a fijar como precio de venta el valor fiscal vigente, determinado por la Dirección 
Provincial de Catastro e Información Territorial, del inmueble designado como Lote 4 de la 
Manzana M, según surge del plano de Mensura que fuera aprobado por ante la Dirección 
General de Catastro de la Provincia del Neuquén, bajo Expte. Nº C-1191-1972, a favor del 
Sr. José Armado Gutiérrez.-

DECRETOS SINTETIZADOS

ADMINISTRACIÓN DE PERSONAL
AGRUPAMIENTO

DECRETO Nº 0561/2019: Encuadra, a partir de su notificación, a la agente Maripán María 
Cristina,  L.P.  Nº  6705,  Categoría  22,  en  el  Agrupamiento  Vigilancia  e  Inspecciones, 
establecido  en  el  Capitulo  XII,  Artículo  34º)  del  Anexo  II  de  la  Ordenanza  Nº  7694, 
mientras cumpla tareas como inspectora dependiente de la Dirección Arbolado Urbano –
Dirección General de Espacios Verdes- Subsecretaría de Espacios Verdes -Secretaría de 
Servicios Urbanos-; de acuerdo a lo requerido por Nota Nº 051/19 de esa Dirección y por 
Informe Nº 86/19 de la Dirección Municipal de Administración de los Recursos Humanos.-

BAJAS

DECRETO Nº  0562/2019: Da  de  baja,  a  partir  del  día  17/08/2019,  para  acogerse  al 
beneficio de la jubilación ordinaria, a la agente Campion Gabriela, L.P. Nº 5789, Categoría 
de  Revista  22,  según  lo  establecido  por  los  Artículos  35º),  inciso  c),  y  52º)  de  la 
Ordenanza Nº 11633 y sus modificatorias, siendo de aplicación la Ordenanza Nº 13264; 
quien  cumple  tareas  dependiente  de  la  Dirección  General  de  Espacios  Públicos 
-Subsecretaría  de  Obras  Públicas-  Secretaría  de  Obras  Públicas;  de  acuerdo  a  lo 
solicitado por el Informe Nº 630/19 de la División Legajos y Certificaciones –Dirección 
Administración  de  Personal-  Dirección  Municipal  de  Administración  de  los  Recursos 
Humanos.-
Agradece a la agente antes mencionada la labor realizada dentro de la Administración 
Municipal.-
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DECRETO Nº 0563/2019: Da de baja, con vigencia al día 06/07/2019, para acogerse al 
beneficio de la jubilación ordinaria, a la agente Alarcón Mirta Suly, L. P Nº 6602, Categoría 
de Revista 20, según lo establecido por los Artículos 35º), incisos a) y b), y 52º) de la 
Ordenanza Nº 11633 y sus modificatorias; quien dependía de la División Credenciales 
Auxiliares –Dirección Taxis y Remisses- Dirección General de Transporte -Subsecretaría 
de Transporte y Tránsito- Secretaría de Movilidad Urbana; de acuerdo a lo solicitado por el 
Informe Nº 619/19 de la División Legajos y Certificaciones –Dirección Administración de 
Personal- Dirección Municipal de Administración de los Recursos Humanos.-
Agradece a la agente antes mencionada la labor realizada dentro de la Administración 
Municipal.-

LICENCIAS

DECRETO Nº  0557/2019: Autoriza,  con vigencia al  01/06/2019 y por  el  término de la 
presente gestión de gobierno o mientras sean necesarios sus servicios, lo que resulte 
primero, a usufructuar la licencia extraordinaria sin percepción de haberes por desempeño 
de funciones en organismo estatal, con encuadre en el Titulo VII, Sección 1), Punto C), 
Artículo 60º) del Anexo I de la Ordenanza Nº 7694, a la agente Petersen Estafania Lina, 
L.P. Nº 43122, Categoría de Revista 21, en virtud de haber sido designada en la Dirección 
de Coordinación de Programas y Proyectos del Ministerio de las Culturas de la Provincia 
del Neuquén, mediante Decreto Nº 0845/19, Artículo 3º), Anexo III; quien depende de la 
Dirección  de  Formación  Cultural  y  Artística  –Dirección  Municipal  de  Gestión  Cultural- 
Subsecretaría de Cultura -Secretaría de Cultura y Turismo-; reteniendo hasta su reintegro 
al  cargo presupuestario  de Planta Permanente; de acuerdo a lo a lo requerido por la 
nombrada y por Informe Nº 632/19 de la Dirección Municipal de Administración de los 
Recursos Humanos.-

RECLAMO ADMINISTRATIVO

DECRETO Nº 0560/2019: Art 1º) Hace lugar al reclamo administrativo interpuesto por la 
agente Espíndola Carina Marta Edith, L.P. Nº 7005, a través del cual solicitó que se revea 
su antigüedad laboral en este Municipio; de acuerdo a lo sugerido por Dictamen Nº 77/16 
de  la  Dirección  de  Asesoría  Legal  Laboral  y  a  lo  expuesto  en  los  considerando  del 
presente Decreto.-

Art 2º) Reconoce a la agente Espíndola Carina Marta Edith, 
L.P.  Nº  7005,  un  año  de  antigüedad  laboral  por  los  servicios  prestados  en  la 
Administración Municipal, en un todo de acuerdo al Artículo 18º) y concordantes del Anexo 
I de la Ordenanza Nº 7694 y en los Artículos 39º), 40º), Inciso 1.1.1, 41º) y concordantes 
del Anexo II de dicha Ordenanza, totalizando al 31/12/2016 una antigüedad laboral de 23 
años;  según  lo  solicitado  por  Informe  Nº  410/19  de  la  Dirección  Municipal  de 
Administración de los Recursos Humanos.-

Art  3º) Autoriza  a la  Dirección de Liquidación de Haberes –
Dirección Municipal de Administración de los Recursos Humanos-, a pagar la suma de 
Pesos que resulte de la liquidación que deberá realizar, más el 40% de Zona, a la agente 
Espíndola Carina Marta Edith, L.P. Nº 7005, en concepto de ajuste retroactivo por un año 
de antigüedad de servicios prestados en la Municipalidad de Neuquén; en función a lo 
sugerido  por  la  Dirección  de  Asesoría  Legal  Laboral  –Subsecretaría  de  Recursos 
Humanos-, a través del Dictamen Nº 77/16 y a lo solicitado por la Dirección Municipal de 
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Administración de los Recursos Humanos por Informe Nº 410/19.-

COMPETENCIA MUNICIPAL
CONVENIO

DECRETO Nº 0566/2019: Aprueba el Convenio suscripto con fecha 28/06/2019, entre la 
Municipalidad de Neuquén y el Ente Provincial de Agua y Saneamiento (E.P.A.S.), referido 
al permiso de empalme al servicio de agua potable de la red “Asentamiento Pacifica”; 
cuya fotocopia acompaña el presente Decreto.-

El texto completo de la presente norma legal puede ser consultado en: 
http://www.muninqn.gov.ar/info/doc/digesto/decretos.

DECLARA DE INTERES MUNICIPAL

DECRETO  Nº  0559/2019: Declara  de  interés  municipal  las  “Jornadas  Regionales  de 
Diabetes”, organizadas por el Capítulo Comahue de la Sociedad Argentina de Diabetes, a 
llevarse a cabo durante los días 22 y 23/11/2019, en el Museo Nacional de Bellas Artes – 
Sede  Neuquén;  de  acuerdo  a  lo  solicitado  por  ese  Capitulo  y  a  lo  expuesto  en  los 
considerandos del presente Decreto.-

CONTRATACIONES
OBRA PÚBLICA 

DECRETO Nº 0558/2019: Adjudica la Licitación Privada OE Nº 05/2019 para la ejecución 
de la obra: “Repavimentación De 5.000 M2 de calles en Distintos Sectores de la Ciudad 
de  Neuquén  –  Zona  Oeste”  a  favor  de  la  empresa  Arco  S.R.L.,  en  la  suma  de 
$  13.616.250.-,  con  un  plazo  de  90  días  corridos;  de  acuerdo  a  lo  expuesto  en  los 
considerandos del presente Decreto.-

DECRETO Nº 0564/2019: Adjudica la Licitación Privada OE Nº 04/2019 para la ejecución 
de la “Obra De Agua Toma Pacífica – Etapa I”, a favor de la empresa Omega MLP S.R.L., 
en la suma de $ 9.104.633,66.- con un plazo de 120 días corridos.-

DECRETO Nº 0565/2019: Adjudica la Licitación Privada OE Nº 06/2019 para la ejecución 
de la obra: “Repavimentación de 5.000 M2 ce calles en Distintos Sectores de la Ciudad 
De  Neuquén  –  Zona  Este”  a  favor  de  la  empresa  Arco  S.R.L.,  en  la  suma  de 
$ 13.617.500.-, con un plazo de 90 días corridos.-

DECRETO Nº 0573/2019: Adjudica la Licitación Pública OE Nº 04/2019 tramitada para la 
ejecución de la obra: “Pavimentación Calles Troncales Bº Cuenca XV – HI.BE.PA. – Gran 
Neuquén  Norte  -  Etapa  I”,  a  favor  de  la  empresa  Arco  S.R.L.,  en  la  suma  de 
$144.730.958,20.- con un plazo de 360 días corridos; de acuerdo a lo expuesto en los 
considerandos del presente Decreto.-
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JUSTICIA MUNICIPAL DE FALTAS
CODIGO DE FALTAS (PENALIDADES)

DECRETO Nº 0337/2019: Art 1º) Rechaza el recurso de apelación interpuesto por el Dr. 
Alejandro  Diez,  en  carácter  de  apoderado  del  Sr.  Luís  Palacio,  Presidente  de  la 
Cooperativa de Vivienda y Consumo 8 de Marzo Ltda., por cuanto sus argumentos no 
revisten entidad suficiente para rebatir la sentencia de marras; de acuerdo a lo sugerido 
por  la  Dirección  Municipal  de  Asuntos  Jurídicos  –Subsecretaría  Legal  y  Técnica- 
Secretaría de Gobierno y Coordinación, por Dictamen Nº 617 /18.-

Art  2º) Confirma  la  sentencia  dictada  por  el  Sr.  Juez  del 
Juzgado Nº 2 del Tribunal Municipal de Faltas (Secretaría Nº 2), tramitada bajo expediente 
TMF Nº 6516 – Año 2017.-

DECRETO Nº 0338/2019: Art 1º) Rechaza el recurso de apelación interpuesto por el Dr. 
Alejandro  Diez,  en  carácter  de  apoderado  del  Sr.  Luis  Palacio,  Presidente  de  la 
Cooperativa de Vivienda y Consumo 8 de Marzo Ltda., por cuanto sus argumentos no 
revisten entidad suficiente para rebatir la sentencia de marras; de acuerdo a lo sugerido 
por  la  Dirección  Municipal  de  Asuntos  Jurídicos  –Subsecretaría  Legal  y  Técnica- 
Secretaría de Gobierno y Coordinación, por Dictamen Nº 618/18.-

Art  2º) Confirma  la  sentencia  dictada  por  el  Sr.  Juez  del 
Juzgado Nº 2 del Tribunal Municipal de Faltas (Secretaría Nº 2), tramitada bajo expediente 
TMF Nº 6517 – Año 2017.-

DECRETO Nº 0369/2019: Art 1º) Rechaza el recurso de apelación interpuesto por el Sr. 
Carlos Alberto Sandoval, con el patrocinio letrado del Dr. Luis H. Cavazza, por cuanto sus 
argumentos no tienen entidad suficiente para eximirlo de responsabilidad contravencional; 
de acuerdo a lo sugerido por la Dirección Municipal de Asuntos Jurídicos -Subsecretaría 
Legal y Técnica- Secretaría de Gobierno y Coordinación, por Dictamen Nº 619/18.-

Art  2º) Confirma  la  sentencia  dictada  por  el  Sr.  Juez  del 
Juzgado Nº 2 del Tribunal Municipal de Faltas (Secretaría Nº 1), tramitada bajo expediente 
TMF Nº 1043740– Año 2017.-

DECRETO Nº 0415/2019: Art 1º) Rechaza el recurso de apelación interpuesto por la Sra. 
Yamila Evangelina Bastida, por cuanto sus argumentos no tienen entidad suficiente para 
eximirla de responsabilidad contravencional;  de acuerdo a lo sugerido por la Dirección 
Municipal de Asuntos Jurídicos - Subsecretaría Legal y Técnica- Secretaría de Gobierno y 
Coordinación, por Dictamen Nº 648/18.-

Art  2º) Confirma  la  sentencia  dictada  por  el  Sr.  Juez  del 
Juzgado Nº 2 del Tribunal Municipal de Faltas (Secretaría Nº 1), tramitada bajo expediente 
TMF Nº 1095776- 1088800 – Año 2018.-

DECRETO N° 0417/2019: Art.1°) Rechaza el recurso de apelación interpuesto por el Sr. 
Carlos Santiago Bernst  Navas,  en carácter de Presidente de la empresa Custodia de 
Archivos del Comahue S.A., en virtud de que sus argumentos no logran desvirtuar los 
fundamentos de la sentencia;  de acuerdo a lo sugerido por la  Dirección Municipal  de 
Asuntos  Jurídicos  -Subsecretaría  Legal  y  Técnica-  Secretaría  de  Gobierno  y 
Coordinación, por Dictamen N° 153/19.-
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Art.2°) Confirma la  sentencia  dictada  por  la  Sra.  Jueza del 
Juzgado N° 1 del Tribunal Municipal de Faltas (Secretaría N° 1), tramitada bajo Expte. 
TMF N° 7130 – Año 2016.-

DECRETO N° 0418/2019: Art.1°) Rechaza el recurso de apelación interpuesto por el Sr. 
Eduardo Mario Elía, en su carácter de apoderado del Sindicato de Mecánicos y Afines del 
Transporte Automotor de la República Argentina -S.M.A.T.A.- Seccional Neuquén, con el 
patrocinio  letrado  del  Dr.  Francisco  Lépore,  por  cuanto  sus  argumentos  no  revisten 
entidad suficiente para rebatir la sentencia de marras; de acuerdo a lo sugerido por la 
Dirección Municipal de Asuntos Jurídicos -Subsecretaría Legal y Técnica- Secretaría de 
Gobierno y Coordinación, por Dictamen N° 143/19.-

Art.2°) Confirma la  sentencia  dictada  por  la  Sra.  Jueza del 
Juzgado N° 1 (Secretaría N° 2), tramitada bajo Expte. TMF N° 1673 – Año 2017.-

DECRETO N° 0546/2019: Art.1°) Rechaza el recurso de apelación interpuesto por el Dr. 
Alejandro Diez, en su carácter de apoderado del Sr. Luis Alberto Palacio, Presidente de la 
Cooperativa de Vivienda y Consumo 8 de Marzo Ltda., por cuanto sus argumentos no 
revisten entidad suficiente para rebatir la sentencia de marras; de acuerdo a lo sugerido 
por  la  Dirección  Municipal  de  Asuntos  Jurídicos  -Subsecretaría  Legal  y  Técnica- 
Secretaría de Gobierno y Coordinación, por Dictamen N° 151/19.-

Art.2°) Confirma  la  sentencia  dictada  por  el  Sr.  Juez  del 
Juzgado N° 2 del Tribunal Municipal de Faltas (Secretaría N° 2), tramitada bajo Expte. 
TMF N° 6523 – Año 2017.-

DECRETO N° 0547/2019: Art.1°) Hace Lugar al recurso de apelación interpuesto por el 
Sr. Gustavo Oscar del Campo, en su carácter de apoderado de la Cooperativa de Trabajo 
Palihue  Ltda.,  por  cuanto  sus  argumentos  tienen entidad  para  eximir  a  esa  firma de 
responsabilidad contravencional; de acuerdo a lo sugerido por la Dirección Municipal de 
Asuntos  Jurídicos  -Subsecretaría  Legal  y  Técnica-  Secretaría  de  Gobierno  y 
Coordinación, por Dictamen N° 327/19.-

Art.2°) Revoca  la  sentencia  dictada  por  el  Sr.  Juez  del 
Juzgado N° 2 del Tribunal Municipal de Faltas (Secretaría N° 1), tramitada bajo Expte. 
TMF N° 70 – Año 2018.-

DECRETO N° 0548/2019: Art.1°) Rechaza el recurso de apelación interpuesto por el Dr. 
Guillermo Exequiel  García,  en  representación  de  la  firma Fidus  S.A.,  por  cuanto  sus 
argumentos no tienen entidad suficiente para eximirla de responsabilidad contravencional; 
de acuerdo a lo sugerido por la Dirección Municipal de Asuntos Jurídicos -Subsecretaría 
Legal y Técnica- Secretaría de Gobierno y Coordinación, por Dictamen N° 234/19.-

Art.2°) Confirma la  sentencia  dictada  por  la  Sra.  Jueza del 
Juzgado N° 1 del Tribunal Municipal de Faltas (Secretaría N° 2), tramitada bajo Expte. 
TMFM N° 9300 – Año 2015.-

DECRETO N° 0549/2019: Art.1°) Rechaza el recurso de apelación interpuesto por la Sra. 
Fabiana Albina Durigutti,  por cuanto sus argumentos no tienen entidad suficiente para 
eximirla de responsabilidad contravencional;  de acuerdo a lo sugerido por la Dirección 
Municipal de Asuntos Jurídicos -Subsecretaría Legal y Técnica- Secretaría de Gobierno y 
Coordinación, por Dictamen N° 155/19.-
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Art.2°) Confirma la  sentencia  dictada  por  la  Sra.  Jueza del 
Juzgado N° 1 del Tribunal Municipal de Faltas (Secretaría N° 2), tramitada bajo Expte. 
TMF N° 99 – Año 2018.-

DECRETO N° 0550/2019: Art.1°) Rechaza el recurso de apelación interpuesto por el Sr. 
Miguel  Andrés  Gatica,  en  su carácter  de  apoderado  de la  firma Distrocuyo  S.A.,  por 
cuanto sus argumentos no tienen entidad suficiente para rebatir los fundamentos de la 
sentencia;  de  acuerdo  a  lo  sugerido  por  la  Dirección  Municipal  de  Asuntos  Jurídicos 
-Subsecretaría Legal y Técnica- Secretaría de Gobierno y Coordinación, por Dictamen N° 
336/19.-

Art.2°) Confirma la  sentencia  dictada  por  la  Sra.  Jueza del 
Juzgado N° 1 del Tribunal Municipal de Faltas (Secretaría N° 1), tramitada bajo Expte. 
TMF N° 103 – Año 2019-.-

DECRETO N° 0551/2019: Art.1°) Rechaza el recurso de apelación interpuesto por el Dr. 
Facundo  Gabriel  García,  en  su  carácter  de  apoderado  de  la  firma  Aeropuertos  del 
Neuquén S.A., por cuanto sus argumentos no revisten entidad suficiente para rebatir la 
sentencia de marras; de acuerdo a lo sugerido por la Dirección Municipal  de Asuntos 
Jurídicos -Subsecretaría  Legal  y Técnica-  Secretaría  de Gobierno y Coordinación,  por 
Dictamen N° 306/19.-

Art.2°)  Confirma la  sentencia  dictada por  la  Sra.  Jueza del 
Juzgado N° 1 del Tribunal Municipal de Faltas (Secretaría N° 1), tramitada bajo Expte. 
TMF N° 7733 – Año 2016.-

DECRETO N° 0552/2019: Art.1°) Rechaza el recurso de apelación interpuesto por el Sr. 
Javier Alberto Cinalli, en su carácter de Administrador del Consorcio Chilco Desarrollos 
S.R.L. “Edificio Roca N° 667”, por cuanto sus argumentos no tienen entidad suficiente 
para  desvirtuar  la  sentencia;  de acuerdo  a  lo  sugerido  por  la  Dirección  Municipal  de 
Asuntos  Jurídicos  -Subsecretaría  Legal  y  Técnica-  Secretaría  de  Gobierno  y 
Coordinación, por Dictamen N° 308/19.-

Art.2°) Confirma la  sentencia  dictada  por  la  Sra.  Jueza del 
Juzgado N° 1 del Tribunal Municipal de Faltas (Secretaría N° 1), tramitada bajo Expte. 
TMF N° 5746 – Año 2017-.-

DECRETO N° 0553/2019: Art.1°) Rechaza el recurso de apelación interpuesto por la Sra. 
Norma Leonilda Bichara, por cuanto sus argumentos no tienen entidad suficiente para 
rebatir  los  fundamentos  de  la  sentencia;  de  acuerdo  a  lo  sugerido  por  la  Dirección 
Municipal de Asuntos Jurídicos -Subsecretaría Legal y Técnica- Secretaría de Gobierno y 
Coordinación, por Dictamen N° 315/19.-

Art.2°) Confirma la  sentencia  dictada  por  la  Sra.  Jueza del 
Juzgado N° 1 del Tribunal Municipal de Faltas (Secretaría N° 2), tramitada bajo Expte. 
TMF N° 102 – Año 2019-.-

DECRETO N° 0554/2019: Art.1°) Rechaza el recurso de apelación interpuesto por el Sr. 
Darío  Maximiliano  Zapata,  en  virtud  de  que  sus  argumentos  no logran  desvirtuar  los 
fundamentos de la sentencia;  de acuerdo a lo sugerido por la  Dirección Municipal  de 
Asuntos Jurídicos -Subsecretaría Legal y Ténica- Secretaría de Gobierno y Coordinación, 
por Dictamen N° 324/19.-
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Art.2°) Confirma la  sentencia  dictada  por  la  Sra.  Jueza del 
Juzgado N° 1 del Tribunal Municipal de Faltas (Secretaría N° 1), tramitada bajo Expte. 
TMF N° 1061160 – Año 2018.-

DECRETO N° 0555/2019: Art.1°) Rechaza el recurso de apelación interpuesto por el Sr. 
Andrés Alejandro Ortiz, con el patrocinio letrado de la Dra. Stella Maris Preiti, por cuanto 
sus argumentos no tienen entidad suficiente para rebatir los fundamentos de la sentencia; 
de acuerdo a lo sugerido por la Dirección Municipal de Asuntos Jurídicos -Subsecretaría 
Legal y Técnica- Secretaría de Gobierno y Coordinación, por Dictamen N° 343/19.-

Art.2°) Confirma  la  sentencia  dictada  por  la  Sra.  Jueza 
Subrogante del Juzgado N° 1 del Tribunal Municipal de Faltas (Secretaría N° 2), tramitada 
bajo Expte. TMF N° 1123554 – Año 2019-.-

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO
OFICIOS JUDICIALES

DECRETO N° 0567/2019: Autoriza a la Subsecretaría de Hacienda, previa intervención de 
la  Contaduría  Municipal,  a  efectuar  el  depósito  judicial  concerniente  a  los  autos 
caratulados:  “Leiva  Miguel  Ricardo  c/Municipalidad  de  Neuquén  s/Amparo  por  Mora” 
(Expte. N° 100216/2018), en trámite por ante el Juzgado Procesal Administrativo N° 1 de 
la  ciudad  de  Neuquén,  por  un  monto  total  $  11.550.-,  en  concepto  de  honorarios 
profesionales regulados a favor  del  Dr.  Juan Kairuz;  de acuerdo a lo  solicitado por la 
Secretaría de Economía y Hacienda.-

DECRETO N° 0568/2019: Autoriza a la Subsecretaría de Hacienda, previa intervención de 
la  Contaduría  Municipal,  a  efectuar  el  depósito  judicial  en  los  autos  caratulados: 
“Municipalidad de Neuquén c/Filippini Miguel Ángel s/Apremio” (Expte. N° 568185/2017), 
en trámite por ante el Juzgado de Juicios Ejecutivos N° 1 de la ciudad de Neuquén, por la 
suma  total  de  $  5.810.-,  correspondiendo  en  concepto  de  honorarios  profesionales 
regulados a favor de la Dra. María Inés Carmelé un monto de $ 5.012.- y las sumas de 
$ 532.- y $ 266.- en concepto de Tasa de Justicia y Contribución al Colegio de Abogados, 
respectivamente;  de  acuerdo  a  lo  solicitado  por  el  Sr.  Secretario  de  Economía  y 
Hacienda.-

DECRETO N° 0569/2019: Autoriza a la Subsecretaría de Hacienda, previa intervención de 
la Contaduría Municipal, a efectuar el depósito judicial en los autos caratulados: “Faiazzo 
Alejandra María y otros c/Municipalidad de Neuquén S/Acción Procesal Administrativa” 
(Expte. N° 4844/2014), en trámite por ante el Juzgado Procesal Administrativo N° 1 de la 
ciudad de Neuquén, por la suma total de $ 10.261,45.-  en concepto de deducción de 
I.V.A. de los honorarios regulados a favor del Dr. Bruno Bonetti; de acuerdo a lo solicitado 
por la Secretaría de Economía y Hacienda.-

DECRETO N° 0570/2019: Autoriza a la Subsecretaría de Hacienda, previa intervención de 
la  Contaduría  Municipal,  a  efectuar  el  depósito  judicial  concerniente  a  los  autos 
caratulados: “Municipalidad de Neuquén c/Pena Dominica Esther s/Apremio” (Expte. N° 
506515/2013), en trámite por ante el Juzgado de Juicios Ejecutivos N° 3 de la ciudad de 
Neuquén,  por  la  suma  total  de  $  3.321.-  en  concepto  de  honorarios  profesionales 
regulados a favor de la Dra. Miriam R. Galar Pulley; de acuerdo a lo solicitado por la 
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Secretaría de Economía y Hacienda.-

DECRETO N° 0571/2019: Autoriza a la Subsecretaría de Hacienda, previa intervención de 
la  Contaduría  Municipal,  a  efectuar  el  depósito  judicial  en  los  autos  caratulados: 
“Municipalidad de Neuquén c/Gutierrez Julia y otro s/Apremio” (Expte. N° 591614/2018), 
en trámite por ante el Juzgado de Juicios Ejecutivos N° 3 de la ciudad de Neuquén, por la 
suma  total  de  $  9.266.-,  correspondiendo  en  concepto  de  honorarios  profesionales 
regulados  a  favor  de  la  Dra.  María  Alejandra  Giunti  la  suma  de  $  8.468.-;  y  de 
Contribución al Colegio de Abogados y Tasa de Justicia los montos de $ 266.- y $ 532.-, 
respectivamente;  de  acuerdo  a  lo  solicitado  por  el  Sr.  Secretario  de  Economía  y 
Hacienda.-

DECRETO N° 0572/2019: Autoriza a la Subsecretaría de Hacienda, previa intervención de 
la  Contaduría  Municipal,  a  efectuar  el  depósito  judicial  concerniente  a  los  autos 
caratulados: “Municipalidad de Neuquén c/Robledo Patricia Natividad s/Apremio” (Expte. 
N° 575432/2017), en trámite por ante el Juzgado de Juicios Ejecutivos N° 3 de la ciudad 
de Neuquén, por la suma total de $ 12.124.-, correspondiendo en concepto de honorarios 
profesionales  regulados  a  favor  de  las  Dras.  Patricia  Natividad  Robledo,  la  suma de 
$  3.464.-,  y  Belén  Sánchez  la  suma  de  $  8.660.-  de  acuerdo  a  lo  solicitado  por  la 
Secretaría de Economía y Hacienda.-

RESOLUCIONES SINTETIZADAS

SECRETARÍA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCIÓN  Nº  0504/2019:  Desestima-declara  fracasado/desierta  y  adjudica  en  la 
Licitación Privada Nº 22/19 -tercer llamado- tramitado para la adquisición de ripio triturado 
1-2, solicitado por la Subsecretaria de Mantenimiento Vial y autorizado por los Secretarios 
de Servicios Urbanos y de Economía y Hacienda, a la firma Stekli Sarita Senobia en el 
renglón Nº 1 ,Oferta Básica, por única Oferta, por un importe total  de  $1.542.750,00.- de 
acuerdo  a  lo  aconsejado   por  la  Comisión  de  Preadjudicación,  y  lo  expuesto  en  los 
considerandos.-

RESOLUCIÓN Nº 0505/2019: Desestima-declara fracasado y adjudica en el Concurso de 
Precios Nº 49/2019, tramitado para  la adquisición de artículos  de limpieza, solicitado  por 
la Subsecretaria de Gobierno y Relaciones Institucionales, contando con la autorización 
del  Secretario de Gobierno y Coordinación y de la Subsecretaría  de Hacienda, a las 
firmas Ortega Verónica Daniela y Distribuidora Arcos S.A, de acuerdo a lo aconsejado  por 
la Comisión  de Preadjudicación  y lo expuesto  en los considerandos.-  

RESOLUCIÓN Nº 0506/2019: Art.1º)  Desestima en la Contratación Directa Nº 922/2018 
tramitada para la contratación de cinco camiones para el servicio de riego de calles en la 
Ciudad de Neuquén, declarados desiertos en la Licitación Pública Nº 14/2018, a la firma 
Cutuli  Antonela,  en  el  renglón  Nº  1,  por  no  cumplir  con  las  condiciones  generales 
establecidas  en el  Pliego  de Bases  y  Condiciones  debido  a  que  el  requerimiento  de 
presentar  documentación  de  las  dos  unidades  cotizadas  no  fue  cumplimentado,  de 
acuerdo a lo expuesto en los considerandos.-
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Art. 2º)  Declara Parcialmente Fracasado en Contratación 
Directa Nº 922/2018 tramitada para  la contratación de cinco camiones para el servicio de 
riego de calles en la Ciudad de Neuquén, el renglón Nº 1, por no alcanzar la totalidad de 
unidades requeridas, de acuerdo a lo expuesto en los considerandos.- 

Art. 3º)  Autoriza a la Dirección General de Administración 
de Contrataciones de Suministro a tramitar la contratación de dos camiones con cisterna, 
para el servicio de riego de calles en la Ciudad de Neuquén, correspondiente al renglón 
declarado parcialmente  fracasado en  la  presente,  por  el  Sistema de  Compra  Directa, 
encuadrando la misma en las excepciones previstas en el articulo 3º) inciso 2 puntos b)y 
c)  de  la  Ordenanza  Nº  7838  y  en  los  artículos  72  punto  b)  y  73.3  del  Decreto  Nº 
425/2014.-

RESOLUCIÓN Nº  0511/2019:   Adjudica en la Licitación Privada Nº 28/2019  tramitada 
para   la  adquisición  de  frutas,  con  destino  al  refrigerio  saludable,  solicitado  por  la 
Subsecretaria de Gobierno y Relaciones Institucionales y autorizado por los Secretarios 
de  Gobierno  y  Coordinación  y  de  Economía  y  Hacienda,  a  la  firma Gonzalez  Daniel 
Ruben  en  el  renglón  Nº1,  Oferta  Básica,  por  menor  Precio,  por  el  importe  total  de 
$1.306.900,80.-,  de acuerdo  a lo  aconsejado por  la  Comisión de Preadjudicación,  lo 
informado  por  la  Dirección  General  de  Auditoria  Interna  mediante  Informe  N° 
45/DCCCYP/19, y lo expuesto en los considerandos.-

RESOLUCIÓN Nº 0512/2019: Adjudica en la Licitación Privada N° 36/2019 tramitada para 
la adquisición de 5000 m² de alfombra de césped natural, solicitado por la Subsecretaría 
de Espacios Verdes y autorizado por los Secretarios de Servicios Urbanos y de Economía 
y hacienda, a la firma Vivero Natural  S.A en el  renglón Nº1, Oferta Básica, por Única 
Oferta,  por  un  importe  total  de  $  1.464.100,00.-  de  acuerdo  a  lo  aconsejado  por  la 
Comisión de Preadjudicación, y lo expuesto en los considerandos.-

RESOLUCIÓN Nº 0514/2019: Autoriza y Aprueba la contratación directa de la firma Arona 
S.A  tramitada para la contratación del  servicio  de hospedaje,  en servicio  de Hotel  4 
estrellas,  con  desayuno,  con  fechas  abiertas  según  necesidades  del  sector,  para  ser 
utilizado  por  autoridades  que  realizan  visitas  protocolares  en  el  marco  de  distintas 
actividades que realiza la Municipalidad de Neuquén, por el importe total de $150.000, 
encuadrando la misma dentro de las excepciones previstas en los artículos Nº 72 inciso e) 
y Nº 73.3 del Decreto Nº 425/14 y el artículo 3º) inciso 2) punto h) de la Ordenanza Nº 
7838, de acuerdo a lo solicitado por el Director General de Gestión Institucional, con la 
autorización  del  Secretario  de  Gobierno  y  Coordinación  y  lo  expuesto  en  los 
considerandos.-

SECRETARIA DE ECONOMIA Y HACIENDA 
Y GOBIERNO Y COORDINACIÓN

RESOLUCIÓN Nº 0500/2019: Autoriza a la Dirección Tesorería, previa intervención de la 
Contaduría Municipal a liquidar y pagar las facturas Tipo B Nº 00001-00000162, Nº 00001-
00000163,  Nº  00001-00000164  y  Nº  00001-00000165,  de  la  Cooperativa  de  Trabajo 
Copreser  Limitada, por un importe total de $ 511.733,20.-, por el servicio de control de 
ingreso y egreso de personas en la Secretaría de Servicios Urbanos, Cementerio Central 
de calle Córdoba Nº 650, Nido Toma Norte y Predio de Remoción Preventiva, sito en calle 
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Perito Moreno Nº 635, y en el período comprendido entre el 1º y 30 de Junio/2019, con 
cargo a la partida presupuestaria correspondiente.-  

SECRETARÍA DE ECONOMIA Y HACIENDA
Y DE SERVICIOS URBANOS

RESOLUCIÓN Nº 0501/2019: Autoriza a la Dirección de Tesorería, previa intervención de 
la  Contaduría  Municipal  a  liquidar  y  pagar  la  factura  tipo  B  Nº  0003-00001534  a  la 
Empresa Confluencia de Sarita Stekli por la suma de $ 658.000.- por el servicio de alquiler 
de 2  camiones  volcadores,  una  pala  cargadora y  una  retroexcavadora,  en el  periodo 
comprendido  del  22/04/2019  al  21/05/2019,  con  cargo  a  la  partida  presupuestaria 
correspondiente.-  

RESOLUCIÓN  Nº  0513/2019:  Amplía  la  Orden  de  Compra  Nº  856/2019  emitida 
oportunamente a la firma Stekli Sarita Senobia, en el marco de la Licitación Pública Nº 
14/2019,  para  la  contratación  del  servicio  de  750  toneladas  de  concreto  asfáltico  en 
caliente, por un importe total de $ 4.174.500.-, de acuerdo a lo establecido en los artículos 
Nº 52, 72 puntos b) y e) y 73 punto 3) del Decreto Nº 425/2014 y en el artículo 3 inciso 2 
puntos  c)  y  h)  de  la  Ordenanza  7838,  conforme a  lo  solicitado  por  la  Secretaría  de 
Servicios Urbanos y lo expuesto en los considerandos.-

RESOLUCIÓN Nº 0516/2019: Autoriza a la Dirección de Tesorería, previa intervención de 
la Contaduría Municipal a liquidar y pagar la factura tipo B Nº 0002-00001626, por un 
importe de $ 216.216,40.-,  a nombre de Santa Irene SRL, por el servicio de corte de 
mantenimiento de espacios verdes “Parque Lineal Ferroviario” entre las calles Saturnino 
Torres -  Borlenghi-  Independencia  y  Primeros Pobladores”  en el  período comprendido 
entre el 1º y 20 de mayo/2019, con cargo a la partida presupuestaria correspondiente.- 

SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
Y MODERNIZACION

RESOLUCIÓN Nº 0507/2019: Autoriza a la Dirección de Tesorería, previa intervención de 
la  Contaduría  Municipal  a  liquidar  y  pagar  la  suma  de  $  5.524,46.-  en  carácter  de 
reintegro, al Sr. Alberto Ruben Etcheverry,  por la adquisición de pasaje aéreo Buenos 
Aires- Neuquén, con motivo de asistir a reuniones con Autoridades Nacionales, con cargo 
a la partida presupuestaria correspondiente.- 

SECRETARÍA DE MOVILIDAD URBANA 

RESOLUCIÓN Nº  0498/2019: Art. 1º) Autoriza dos “Reservas de Estacionamiento para 
Motos y Bicicletas”, en la calle José Bustos Pérez, entre las calles Soldado Jorge Águila  y 
José Avila, la cual consiste en dos módulos de 5 metros cada uno, con un ancho de 2,40 
metros,  según  croquis  que  como  Anexo  I,  forma  parte  integrante  de  la  presente 
Resolución.

Art.  2º)  Autoriza  dos  “Reservas  de  Apeaje  para 
Transporte Escolar”, en la calle José  Bustos Pérez, entre las calles Soldado Jorge Águila 
y José Avila, las cuales tendrán dos módulos de 5 metros cada uno, las cuales se deberán 
instalar frente al Cef Nº 13 y a la Escuela Primaria Nº 245, según croquis del Anexo II, el 
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cual forma parte integrante de la presente Resolución.-
Art. 3º) Establece la vigencia de las “Reservas de Motos y 

Bicicletas” todos los días,las 24 hs, a partir de la fecha de publicación en el Boletín Oficial 
de la Resolución correspondiente y de manera permanente.-

El texto completo de la presente norma legal puede ser consultado en:
http://www.muninqn.gov.ar/info/doc/digesto/resoluciones

RESOLUCIÓN Nº  0503/2019: Art. 1º)  Establece una “Reserva de Carga y Descarga de 
Mercaderías” sobre calle Santa Fe, entre las calles Teniente 1º Ibañez y Eduardo Talero, 
vereda Noroeste, intersección de nuestra ciudad, consistente en un módulo de 8 metros 
de longitud, según croquis que como Anexo I forma parte de la presente resolución.

El texto completo de la presente norma legal puede ser consultado en:
http://www.muninqn.gov.ar/info/doc/digesto/resoluciones

RESOLUCIÓN Nº0509/2019: Art. 1º)  Establece una “Reserva de Carga y Descarga de 
Mercaderías” sobre calle Onésimo Leguizamón Nº144, entre las calles Sarmiento y 12 de 
Septiembre  vereda  Este,  a  continuación  de  los  contenedores  fijos  instalados  en  la 
intersección, de calles Leguizamón y 12 de Septiembre de nuestra ciudad, consistente en 
un módulo de 8 metros de longitud, según croquis que como Anexo I forma parte de la 
presente resolución.-

El texto completo de la presente norma legal puede ser consultado en:
http://www.muninqn.gov.ar/info/doc/digesto/resoluciones

RESOLUCIÓN  Nº  0510/2019: Instruye  Sumario  Administrativo  a  fin  de  investigar  las 
posibles infracciones a los deberes estatutarios previstos por los Artículos 10º) inciso 1, 2, 
y 3 y 11º Inc.6 del Anexo I del Estatuto del Personal Municipal, correspondiendo de así 
verificarse la aplicación del régimen Disciplinario normado por los Art. 95º y 97º Inc. 3, 4 y 
98 Ins. 4,101 y 106 del mismo Anexo I, a los agentes Monzalvez Andrea Karina L.P. Nº 
43373  y  Campos  Juan  Carlos  L.P  Nº  6953  de  acuerdo  a  lo  expuesto  en  los 
considerandos.-

RESOLUCIÓN Nº 0515/2019: Rechaza el reclamo administrativo del Sr. Carrasco Oscar 
Alberto, por la falta de prueba suficiente para acreditar, sin que exista un nexo causal o la 
casualidad suficiente para acreditar que el daño presunto proviene de una falta municipal.-

DISPOSICIONES SINTETIZADAS

SUBSECRETARÍA DE GOBIERNO Y RELACIONES INSTITUCIONALES

DISPOSICIÓN Nº 041/2019: La Sociedad Vecinal del Barrio Confluencia Rural, convoca a 
Asamblea Extraordinaria para el día 24/07/2019, a partir de las 19:00 hs., la misma tendrá 
lugar en calle Estado de Israel Nº 488; con el siguiente Orden del Día:

− Designación de dos Vecinos asociados para la firma del acta.
− Tratamiento y Aprobación Presupuesto Participativo.
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DISPOSICIÓN Nº 042/2019: La Sociedad Vecinal del Barrio Mariano Moreno, convoca  a 
Asamblea Extraordinaria para el día 19/07/2019, a partir de las 11:00 hs., la misma tendrá 
lugar en la Sede Vecinal, sita en la calle Tandil 155; con el siguiente Orden del Día:

− Designación de dos Vecinos asociados para la firma del acta.
− Tratamiento y Aprobación Presupuesto Participativo.

DISPOSICIÓN Nº 043/2019: La Sociedad Vecinal del Barrio Area Centro Oeste, convoca 
a Asamblea Extraordinaria para  el día  23/07/2019, a partir  de las 20:00hs, la misma 
tendrá  lugar  en  la  Sede  Vecinal,  sito  en  las  calles  Stefenelli  y  Sgto.  Cabral;  con  el 
siguiente Orden del Día:

−−−−            Designación de dos Vecinos asociados para la firma del acta.
−−−−            Tratamiento y Aprobación Presupuesto participativo.

DISPOSICIÓN Nº 044/2019: La Sociedad Vecinal del Barrio Valentina Sur Rural convoca 
a Asamblea Extraordinaria para el día 31 de julio de 2019, a partir de las 18:00 hs., la 
misma tendrá lugar en la calle Bejarano 1200; con el siguiente Orden del Día:

− Designación de dos Vecinos asociados para la firma del acta.
− Tratamiento y Aprobación Presupuesto Participativo.

DISPOSICIÓN  Nº  045/2019:  La  Sociedad  Vecinal  del  Barrio  Villa  Farrel  convoca  a 
Asamblea Extraordinaria para el día 27/07/2019, a partir de las 17:00 hs, la misma tendrá 
lugar en la sede Vecinal, sita en las calle Juan XXIII y Río Diamante; con el siguiente 
Orden del Día:

− Designación de dos Vecinos asociados para la firma del acta.
− Tratamiento y Aprobación Presupuesto Participativo.

DISPOSICIÓN Nº  048/2019:  La Sociedad Vecinal  del  Barrio  Don Bosco II  convoca a 
Asamblea Extraordinaria para  el día 29/07/2019, a partir de las 20,30hs., la misma tendrá 
lugar en la sede Vecinal, sita en las calles Ignacio Rivas y Domene; con el siguiente orden 
del día:

− Designación de dos Vecinos asociados para la firma del acta
− Tratamiento y Aprobación Presupuesto Participativo
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ORDENANZA COMPLETA

RENTAS
IMPUESTOS, TASAS, CONTRIBUCIONES

ORDENANZA N.° 13914.

V I S T O:

El Expediente N.º OE-5844-M-2018 y el Decreto N.º 0086/19;y 

CONSIDERANDO:

Que se está ejecutando en la ciudad de Neuquén la obra denominada 
Metrobús, constituyéndose el primero en su tipo que se construye en la Patagonia.

Que el  mismo se extenderá a lo largo de 6 kilómetros,  uniendo el 
Oeste con el centro de la ciudad. 

Que dicha obra permitirá sustanciales mejoras en la movilidad urbana 
de miles de usuarios del  servicio público  de transporte urbano de pasajeros prestado 
mediante ómnibus. 

Que un grupo de comerciantes ubicados sobre Avenida del Trabajador 
manifestaron que el desarrollo de la obra ha provocado mermas en las ventas de bienes 
y/o servicios. 

Que,  en  virtud  de  ello,  el  Órgano  Ejecutivo  Municipal  mediante  el 
Decreto N.º 086/2019, otorgó una eximición a los contribuyentes de los locales ubicados 
sobre  dicha  avenida,  entre  las  calles  Necochea  y  Valdivia,   respecto  del  tributo 
denominado Derechos de Inspección y Control de Seguridad e Higiene de la Actividades 
Comerciales, Industriales y de Servicios, y asumió el gasto devengado por el consumo de 
energía de los meses de septiembre, octubre y noviembre de 2018. 

Que  por  lo  expuesto  resulta  necesario  aprobar  lo  dispuesto  en  el 
mencionado decreto.  

Que de acuerdo a lo estipulado en el Artículo 165) del Reglamento 
Interno  del  Concejo  Deliberante,  el  Despacho  N.º  011/2019  emitido  por  la  Comisión 
Interna de Hacienda Presupuesto y Cuentas fue anunciado en la Sesión Ordinaria N.º 
08/2019 del día 23 de mayo y aprobado por mayoría en la Sesión Ordinaria N.º 09/2019 
celebrada por el Cuerpo el 06 de junio del corriente año.

Por ello y en virtud a lo establecido por el Artículo 67), Inciso 1), de la 
Carta Orgánica Municipal,
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EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE NEUQUÉN
SANCIONA LA SIGUIENTE

O R D E N A N Z A

Artículo 1): AUTORÍZASE Órgano Ejecutivo Municipal a  eximir del tributo denominado 
Derechos de Inspección y Control de Seguridad e Higiene de la Actividades Comerciales, 
Industriales y de Servicios, para el Ejercicio Fiscal 2018 y primer semestre del Ejercicio 
Fiscal  2019,  a  los  contribuyentes  de  los  locales  ubicados  sobre  la  calle  Avenida  del 
Trabajador, entre calles Necochea y Valdivia, cuyo listado luce como Anexo l y forma parte 
de la presente Ordenanza. 

Artículo 2): AUTORÍZASE Órgano Ejecutivo Municipal a asumir el gasto devengado por 
el consumo de energía de los meses de septiembre, octubre y noviembre de 2018, cuya 
facturación se corresponde con los meses de octubre, noviembre y diciembre de 2018, 
respectivamente,  de  los  contribuyentes  beneficiados  en  la  presente  ordenanza,  a  los 
efectos  de  la  correspondiente  compensación  a  convenir  oportunamente  con  la 
Cooperativa Provincial de Servicios Públicos y Comunitarios de Neuquén Limitada - CALF. 

Artículo 3):COMUNÍQUESE AL ÓRGANO EJECUTIVO MUNICIPAL.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 
NEUQUÉN;  A  LOS  SEIS  (06)  DÍAS  DEL  MES  DE  JUNIO  DEL  AÑO  DOS  MIL 
DIECINUEVE (Expediente N.° OE-5844-M-2018).

Es copia                                                                                     Fdo.: MONZANI

am                                                                                                         APOLLONIO

El texto completo de la presente norma legal puede ser consultado en: 
http://www.muninqn.gov.ar/info/doc/digesto/ordenanzas.
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RESOLUCIONES COMPLETAS

SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

RESOLUCIÓN Nº   0 5 0 8

NEUQUEN,     17  JUL  2019

VISTO:

El  expediente  OE  nº  3995-M/2019,  la  Ordenanza  13.857  Aprobatoria  del 
Presupuesto  para  el  presente  ejercicio;  Promulgada  por  Decreto  Nº  1.070  de  fecha 
26/12/2018; y

CONSIDERANDO:

Que  mediante  las  normas  legales  citadas  anteriormente,  se  aprueba  el 
Presupuesto de la Administración Municipal para el Ejercicio 2019;

Que por expediente de narras se lleva adelante un Adecuación Presupuestaria en 
las Actividades: “Gestión Tributaria” dependiente de la Subsecretaria de Administración de 
Ingresos Públicos,  y  “Dirección y Conducción Superior”  dependiente de la Subsecretaria 
de Recursos Humanos;

Que el artículo 8º) de la Ordenanza Nº 13.857 aprobatoria del  Presupuesto del 
Ejercicio  2019,  faculta  al  Órgano  Ejecutivo  a  disponer  reestructuraciones  y/o 
modificaciones del Presupuesto aprobado, no pudiendo reestructurar cada actividad, por 
más de Pesos Seis Millones ($ 6.000.000), y obras por Pesos Doce Millones Quinientos 
($12.500.000) en virtud de cada fuente financiera respectivamente;

Que en la presente Adecuación presupuestaria se modifican créditos y débitos en 
la  Partida  Principal  “Bienes  de  Consumo  y  Transferencia”,  de  la  Actividad:  “Gestión 
Tributaria”,  dependiente de la Subsecretaria de Administración de Ingresos Públicos, y 
“Bienes  de  Consumo  y  Servicios  de  la  Actividad:  Dirección  y  Conducción  Superior” 
dependiente de la Subsecretaria de Recursos Humanos, sin modificar su monto total;

Que en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 11º) de la Ordenanza Nº 13.857 
corresponde comunicar al Concejo Deliberante de la Ciudad de Neuquén, para que tome 
conocimiento;

Por ello:
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EL SECRETARIO DE ECONOMIA Y HACIENDA

 DE LA MUNICIPALIDAD DE NEUQUEN

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º) ADECUAR el  Presupuesto  de Erogaciones del  Presupuesto  Aprobado 
--------------------  para  el  Ejercicio  2019  mediante  Ordenanza  13.857,  Promulgada  por 
Decreto Nº 1.070 de fecha 26/12/2018, de la siguiente manera:

DEBITO

Servicio Administrativo: SUBSECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL DE INGRESOS PÚBLICOS
Curso de Acción: Administración De Los Ingresos 
Partida Principal: Bienes De Consumo 17,000
Actividad: Gestión Tributaria 17,000

Total cursos de 
Acción Administración De Los Ingresos 17,000

TOTAL:
SUBSECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL DE INGRESOS 
PÚBLICOS 17,000

Servicio Administrativo: SUBSECRETARÍA DE RECURSOS HUMANOS
Curso de Acción: Administración De Recursos Humanos
Partida Principal: Servicios 50,000
Actividad: Dirección Y Coordinación Superior 50,000

Total cursos de 
Acción Administración De Recursos Humanos 50,000

TOTAL: SUBSECRETARÍA DE RECURSOS HUMANOS 50,000

TOTAL DEBITOS 67,000

CREDITOS

Servicio Administrativo:
SUBSECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL DE INGRESOS 
PÚBLICOS

Curso de Acción: Administración De Los Ingresos 
Partida Principal: Transferencias 17,000
Actividad: Gestión Tributaria 17,000

Total cursos de 
Acción Administración De Los Ingresos 17,000

TOTAL: SUBSECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL DE 
INGRESOS PÚBLICOS

17,000
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Servicio Administrativo: SUBSECRETARÍA DE RECURSOS HUMANOS
Curso de Acción: Administración De Recursos Humanos
Partida Principal: Bienes De Consumo 50,000
Actividad: Dirección Y Coordinación Superior 50,000

Total cursos de 
Acción Administración De Recursos Humanos 50,000

TOTAL: SUBSECRETARÍA DE RECURSOS HUMANOS 50,000

TOTAL CREDITOS 67,000

ARTICULO  3º) Comunicar  al  Concejo  Deliberante  de  la  Ciudad  de  Neuquén,  de  la 
-------------------- presente modificación presupuestaria  en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 11º) de la Ordenanza Nº 13.857.

ARTICULO  4º)  Regístrese,  publíquese,  cúmplase  de  conformidad,  remítase  a  la 
---------------------  Dirección  Centro  de  Documentación  e  Información  y  oportunamente 
ARCHIVESE.

ES COPIA                                                                                   FDO) ARTAZA
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RESOLUCIÓN N° 0 5 1 7 
NEUQUÉN,  19  JUL 2019

VISTO: 
                                 La Resolución nº 0309/2019, Decreto Nº 0118/19, Ordenanza nº 13833 
y nº 13893; y

CONSIDERANDO:

                              Que a través de la Resolución mencionada, se asigna al personal 
dependiente de la Administración Pública Municipal  un incremento salarial  de 11,17 % 
con carácter remunerativo y bonificable, sobre el salario básico de las Categorías 12 a 25 
y FS1 aplicado a partir de los haberes correspondientes al mes de abril de 2019;

                              Que de acuerdo al articulo 2º del Decreto nº 0118/19, se establece la 
metodología de Incremento Salarial Trimestral para el ejercicio 2019, siendo la suma del 
promedio  que  surja  del  Índice  de  Precios  al  Consumidor  -IPC-  de  las  provincias  de 
Neuquén, Córdoba y Buenos Aires,  correspondiente a los meses de abril, mayo y junio, 
de acuerdo al segundo párrafo del mismo;

                              Que en función de ello, el Órgano Ejecutivo Municipal ha evaluado  
otorgar un incremento salarial de 8,93%, para el conjunto de los trabajadores municipales, 
que se aplicará a partir de los haberes del mes de julio de 2019;

                             Que es necesario el dictado de la norma legal respectiva;

Por ello:

EL SECRETARIO DE ECONOMIA Y HACIENDA

DE LA MUNICIPALIDAD DE NEUQUÉN

RESUELVE

Artículo  1º)  ASIGNAR  al  personal  dependiente  de  la  Administración  Pública 
--------------- Municipal un incremento salarial del  OCHO COMA NOVENTA Y TRES POR 
CIENTO  (8,93%),  que  surge  de  la  suma  del  promedio  del  Índice  de  Precios  del 
Consumidor  –  IPC  –  de  las  provincias  de  Neuquén,  Córdoba  y  Buenos  Aires 
correspondientes  a  los  meses  de  abril,  mayo  y  junio,  el  que  será  con  carácter 
remunerativo  y  bonificable,  sobre  el  salario  básico  del  mes de  junio  de  2019  de  las 
Categorías 12 a 25 y FS1, que se aplicará a partir de los haberes del mes de julio de 
2019.-

Artículo  2º)  TOMESE  CONOCIMIENTO,  a  los  efectos  de  su  aplicación  la 
----------------  Subsecretaria de Recursos Humanos.
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Artículo  3º)  REGÍSTRESE,  cúmplase  de  conformidad,  dese  al  D.M.  y  B.M.  y 
---------------  oportunamente ARCHÍVESE.

ES COPIA                                                                           FDO: ARTAZA
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SECRETARÍA DE MOVILIDAD URBANA

RESOLUCION Nº  0 5 0 2 

NEUQUEN,    17  JUL  2019

VISTO:

El expediente OE-4301-M-2019, la Ordenanza 13.857 Aprobatoria del Presupuesto 
para el presente ejercicio; Promulgada por Decreto Nº 1.070 de fecha 26/12/2018 

CONSIDERANDO:

Que  mediante  las  normas  legales  citadas  anteriormente,  se  aprueba  el 
Presupuesto de la Administración Municipal para el Ejercicio 2019.

Que por Expediente OE/4301/M/2019, se tramita modificación presupuestaria en 
las Actividades: “Dirección Y Coordinación Superior”,  dependiente de la Subsecretaria de 
Planificación Urbana y Proyectos”, atento a la necesidad de dar curso a las Solicitudes 
55367/D a fin de lograr el buen funcionamiento del área;

Que en la presente adecuación presupuestaria se modifican créditos y débitos en 
las Partidas Principales  “Bienes de Consumo” “y “Bienes de Capital” de las Actividades: 
“Dirección  Y Coordinación  Superior”  dependiente  de  la  Subsecretaria  de  Planificación 
Urbana y Proyectos, sin alterar su monto total

Que  el  artículo  8º)  de  la  Ordenanza  13.857  aprobatoria  del  Presupuesto  del 
Ejercicio  2019,  faculta  al  Órgano  Ejecutivo  a  disponer  reestructuraciones  y/o 
modificaciones del Presupuesto aprobado, no pudiendo reestructurar cada actividad no 
pudiendo reestructurar cada actividad, por más de Pesos Seis millones ($ 6.000.000)., y 
obras por Pesos Doce millones  quinientos mil ($12.500.000) en virtud de cada fuente 
financiera respectivamente.

Que en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 11º) de la Ordenanza Nº 13.857 
corresponde comunicar al Concejo Deliberante de la Ciudad de Neuquén, para que tome 
conocimiento.

Que a efectos del dictado de la norma legal pertinente, la Secretaría de Movilidad 
Urbana, remite los actuados a la Dirección Municipal de Despacho para el dictado de la 
norma legal pertinente.

Por ello:

EL SR. SECRETARIO DE MOVILIDAD URBANA

RESUELVE:
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ARTÍCULO 1º) ADECUAR el  Presupuesto  de  Erogaciones  del  Presupuesto  Aprobado 
para el Ejercicio 2019 mediante Ordenanza 13.857, Promulgada por Decreto Nº 1.070 de 
fecha 26/12/2018, de la siguiente manera:

DEBITO
Servicio 
Administrativo:

SUBSECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN URBANA Y 
PROYECTOS

Curso de Acción: Planeamiento Y Regulación Urbana
Partida Principal: Bienes De Consumo         45,000.00 
Actividad: Dirección Y Coordinación Superior         45,000.00 

Total cursos de 
Accion Planeamiento Y Regulación Urbana      45,000.00 

TOTAL: SUBSECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN URBANA Y 
PROYECTOS        45,000.00 

TOTAL DEBITO        45,000.00 

CREDITOS
Servicio 
Administrativo:

SUBSECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN URBANA Y 
PROYECTOS

Curso de Acción: Planeamiento Y Regulación Urbana
Partida Principal: Bienes De Capital         45,000.00 
Actividad: Dirección Y Coordinación Superior         45,000.00 

Total cursos de 
Accion Planeamiento Y Regulación Urbana      45,000.00 

TOTAL: SUBSECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN URBANA Y 
PROYECTOS        45,000.00 

   
TOTAL CREDITOS        45,000.00 

ARTICULO  2º) COMUNICAR  del  presente  al  Concejo  Deliberante  de  la  Ciudad  de 
Neuquén, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 11º) de la Ordenanza Nº 13.857

ARTICULO 3º) Regístrese, publíquese, cúmplase de conformidad, remítase a la Dirección 
Centro de Documentación e Información y oportunamente ARCHIVESE.

ES COPIA.- FDO) GARCÍA.-

BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL                             EDICIÓN Nº 2245
                                                                            NEUQUÉN, 26 DE JULIO DE 2019

27



SECRETARÍA DE MODERNIZACIÓN

RESOLUCIÓN N°  0 4 9 9 

NEUQUÉN,  17   JUL 2019

VISTO:

El expediente OE/3916/M/2019, la Ordenanza 13.857 Aprobatoria del Presupuesto 
para el presente ejercicio; Promulgada por Decreto Nº 1.070 de fecha 26/12/2018

CONSIDERANDO:

Que  mediante  las  normas  legales  citadas  anteriormente,  se  aprueba  el 
Presupuesto de la Administración Municipal para el Ejercicio 2019.

Que por Expediente  de marras, la Secretaria de Modernización mediante solicita 
realizar  una  Adecuación  presupuestaria  en  la  Actividades:  “Dirección  y  Coordinación 
Superior” dependiente de la Subsecretaria de Modernización  y de la Subsecretaria de 
Ciencia  y  Tecnologia,  atento  a  la  necesidad  de  afrontar  gastos  inherentes  al  buen 
funcionamiento del aresa;

Que en la presente Adecuación presupuestaria se modifican créditos en la Partida 
Principal “Bienes de Consumo, Servicios” y “Bienes de Capital” de la Actividad: “Dirección 
y Coordinación Superior”, de las Subsecretaria de Modernización  y de la Subsecretaria 
de Ciencia y Tecnologías sin modificar su monto total

Que el artículo 8º) de la Ordenanza Nº 13.857 aprobatoria del  Presupuesto del 
Ejercicio  2019,  faculta  al  Órgano  Ejecutivo  a  disponer  reestructuraciones  y/o 
modificaciones del Presupuesto aprobado, no pudiendo reestructurar cada actividad, por 
más de Pesos Seis millones ($ 6.000.000), y obras por Pesos Doce millones quinientos 
($12.500.000) en virtud de cada fuente financiera respectivamente.;

Que en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 11º) de la Ordenanza Nº 13.857 
corresponde comunicar al Concejo Deliberante de la Ciudad de Neuquén, para que tome 
conocimiento.

Que a efectos del dictado de la norma legal pertinente, la Secretaría de Gobierno y 
Coordinación remite los actuados a la Dirección Municipal de Despacho para el dictado de 
la norma legal pertinente.

Por ello:

EL SR. SECRETARIO DE MODERNIZACION

RESUELVE:
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ARTÍCULO 1º) ADECUAR el  Presupuesto  de  Erogaciones  del  Presupuesto  Aprobado 
para el Ejercicio 2019 mediante Ordenanza 13.857, Promulgada por Decreto Nº 1.070 de 
fecha 26/12/2018, de la siguiente manera:

DEBITO

Servicio Administrativo: SUBSECRETARIA DE MODERNIZACION

Curso de Acción: Planeamiento De Modernizacion

Partida Principal: Bienes De Consumo

Actividad: Direccion Y Coordinacion Superior 3,500

3,500

Total Curso de Accion Planeamiento De Modernizacion 3,500

TOTAL: SUBSECRETARIA DE MODERNIZACION 3,500

Servicio Administrativo: SUBSECRETARIA DE CIENCIA Y TECNOLOGIA

Curso de Acción: Ciencia Y Tecnologia

Partida Principal: Bienes De Consumo

Actividad: Direccion Y Coordinacion Superior 50,000

50,000

Total Curso de Acción Ciencia Y Tecnología 50,000

TOTAL: SUBSECRETARIA DE CIENCIA Y TECNOLOGIA 50,000

TOTAL DEBITOS 53,500

CREDITOS

Servicio Administrativo: SUBSECRETARIA DE MODERNIZACION

Curso de Acción: Planeamiento De Modernizacion

Partida Principal: Servicios 46,000

Bienes De Capital 4,000

Actividad: Direccion Y Coordinacion Superior 50,000

Total Curso de Accion Planeamiento De Modernizacion 50,000

TOTAL: SUBSECRETARIA DE MODERNIZACION 50,000

Servicio Administrativo: SUBSECRETARIA DE CIENCIA Y TECNOLOGIA

Curso de Acción: Ciencia Y Tecnologia

Partida Principal: Bienes De Capital

Actividad: Direccion Y Coordinacion Superior 3,500

3,500

Total Curso de Accion Ciencia Y Tecnologia 3,500

TOTAL: SUBSECRETARIA DE CIENCIA Y TECNOLOGIA 3,500

TOTAL CREDITOS 53,500
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ARTICULO  2º). Comunicar  al  Concejo  Deliberante  de  la  Ciudad  de  Neuquén,  de  la 
presente modificación presupuestaria en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 11º) 
de la Ordenanza Nº 13.857.

ARTICULO 3º) Regístrese, publíquese, cúmplase de conformidad, remítase a la Dirección 
Centro de Documentación e Información y oportunamente ARCHIVESE.

ES COPIA.- FDO) ETCHEVERRY
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